
Núm.° 2.° Jueves 5 de Enero de 1856.

SUSCRICION EN BURGOS.

Por un año. . . 40 rs.
Por seis meses. . 24
Por tres id. . . 18
Por uno id. . . 5

Se suscribe á este periódico en la imprenta 
de Gutiérrez é hijas, calle Nueva, esquina á
la de S. Juan, núm. SI.

BOLETM OlllllL DE

8 cuartos.

SUSCRICION PARA FUERA.

Por un año. . . 60
Por seis meses. . 54
Por tres id. . . 21
Por uno i<k . . 8

Los articulos, avisos y reclamaciones se diri
girán á la Redacción establecida en la misma 
imprenta francas de porte, sin cuyo requisito no 
se admitirán.

BIRLOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE

ARTÍCULO DE OFICIO.
S. M. la Reina (q. D. g.) y su Real familia continúan 

sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitución 

de la Monarquía española Reina de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren sabed, que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

CAPÍTULO I.

Del Gobierno superior de Sanidad.
Artículo l.° La Dirección general de Sanidad reside en el 

Ministerio de la Gobernación.
Art. 2.° Corresponde á los Gobernadores civiles la direc

ción superior del servicio de Sanidad en sus respectivas pro
vincias, bajo la dependencia del Ministerio de la Gobernación.

CAPITULO II.
Del Consejo de Sanidad.

Art. 5." Habrá un Consejo de Sanidad dependiente del 
Ministerio de la Gobernación. Sus atribuciones serán consul
tivas, ademas de las que el Gobierno determine para casos 
especiales.

Art. 4.° El Consejo de Sanidad se compondrá del Minis
tro de la Gobernación, Presidente, de un Vicepresidente 
que corresponda á las clases mas elevadas de los empleados 
cesantes ó jubilados en el ramo administrativo, del Director 
general de Sanidad, de los Directores generales de Sanidad 
militar de Ejército y Armada, de un Jefe de la Armada na
cional, de un Agente diplomático, de un Juriconsulto, de 
dos Agentes consulares, de-cinco Profesores en la facultad 
de Medicina, tres en la de Farmacia, un catedrático del co
legio de Veterinaria, un Ingeniero civil y un Profesor aca
démico de Arquitectura.

Art. 5." Todos los Vocales del Consejo de Sanidad serán 

nombrados por el Rey, á propuesta del Ministerio de la Go
bernación, y se denominarán Consejos de Sanidad.

Art. 6.° El cargo de Vicepresidente y Vocal del Consejo 
será honorifico y gratuito.

Art. 7.° En casos inminentes de epidemia ó contagio, y 
siempre que el Gobierno lo acuerde por si ó á propuesta del 
Consejo, se girarán visitas ordinarias ó extraordinarias de ins
pección donde el bien público lo exija. Estas visitas serán 
desempeñadas por delegados facultativos del Gobierno, nom
brados también á propuesta del Consejo.

Art. 8.° La Secretaría del Consejo de Sanidad se com
pondrá de un Secretario, un Oficial primero, un segundo, 
un tercero y los dependientes que el servicio de la oficina 
haga necesarios.

CAPITULO III.
De los empleados. .

Art. 9.° El Secretario del Consejo de Sanidad y los Di
rectores especiales de los puertos serán facultativos.

Art. 10. El Secretario y los Oficiales de la Secretaría 
del Consejo de Sanidad, los Directores especiales de los puer
tos, los Médicos de visita de naves y los de los lazaretos 
serán de nombramiento del Gobierno, á propuesta del Con
sejo de Sanidad.

Los escribientes y dependientes de la Secretaría del ex
presado Consejo los nombrará el Vice-presidente, á propuesta 
del Secretario.

Los demas empleados de las Direcciones especiales de 
Sanidad y de los lazaretos serán nombrados por los Gober
nadores civiles, á propuesta de las respectivas Juntas pro
vinciales^ de Sanidad.

Art. 11. Los empleados en el ramo de Sanidad gozarán 
losjnismos derechos activos y pasivos que los empleados en 
los demas ramos del servicio público, con arreglo á lo que 
las leyes dispongan.

CAPITULO IV.
SERVICIO SANITARIO MARÍTIMO.

De los Directores especiales de Sanidad marítima.
Art. 12, En cada uno délos puertos habilitados se creará 

una Dirección especial de Sanidad.



Art. 15. El Gobierno clasificará los distintos puertos ha
bilitados de España é islas adyacentes, con arreglo á su im
portancia mercantil y sanitaria.

Art. 14. La Dirección de los puertos de primera clase se 
compondrá de un Director, un Secretario, un Médico prime
ro de visita do naves, uno segundo, un intérprete, un Oficial 
de Secretaria, dos escribientes, dos patrones de falúa y nueve 
marineros.

La de los de segunda clase, de un Director médico pri
mero de visita de naves, un Médico segundo, un Secretario, 
un Oficial, un escribiente, un intérprete, un celador, un 
patrón de falúa y seis marineros.

Los de tercera, de un Director médico de visita de naves,, 
de un Secretario celador, un escribiente, un patrón de falúa 
y cuatro marineros.

La Dirección sanitaria de los demas puertos habilitados 
se organizará en la forma que el Gobierno determine, prévio 
informe de los Gobernadores civiles, oyendo á las Diputacio
nes provinciales. También podrá el Gobierno aumentar ó 
disminuir el número de marineros según las necesidades es
peciales de cada puerto.

Art. 15. Los Directores especiales de Sanidad desempe
ñarán las funciones que determine el reglamento.

Art. 16. Estos Directores se entenderán de oficio con el 
Gobernador civil de su respectiva provincia, y dos Goberna
dores con el Ministerio. En todas las resoluciones facultativas 
oirán el dictamen del Médico de visita de naves.

CAPITULO V.
De las patentes.

Art. 17. Las patentes serán uniformes en todos los puer
tos de la Península é islas adyacentes, y se extenderán con 
arreglo á los modelos que publicará el Gobierno.

Art. 18. Solo se expedirán dos clases de patentes: limpia, 
cuando no reine enfermedad alguna importable ó sospechosa, 
y sucia en los demas casos.

Toda otra patente expedida en el extrangero, sea cual 
fuere su denominación, sufrirá el trato de la sucia.

Igual-trato sufrirá la limpia que haya mudado de carácter 
por los accidentes del viaje, y la expedida en puerto ex
trangero que no esté visada por el Cónsul español en él ó 
en alguno de los inmediatos si alli no lo hubiere.

Art. 19. Todos los buques llevarán patente, excepto los 
guarda-costas, chalupas de la Hacienda y barcos pescadores.

Art. 20. Los vapores y los buques de vela de travesía 
que conduzcan á bordo mas de 69 personas llevarán preci
samente Profesores de Medicina y Cirujia, con su correspon
diente botiquin reconocido por el Director especial de Sani
dad, y aparatos de Cirujia competentes.

Estos Profesores serán nombrados y retribuidos por las 
empresas ó navieros: sus deberes y atribuciones serán obje
to de una disposición especial que dictará el Gobierno.

Art. 21. No es obligatoria esta disposición á los buques 
que trasporten pasajeros de un puerto de la Península á 
otro de la misma, ó á las Islas Baleares y vice-versa.

Art. 22. Al’rcspaldo de las patentes, y en caso de nece
sidad por listas supletorias visadas por el Jefe de Sanidad, 
se anotarán siempre los nombres de los pasageros que con
duzcan.

CAPITULO VI.
Visita de naves,

Art. 25. Se reconocerán y visitarán, según prevenga el 

reglamento de Sanidad marítima, cuantos buques lleguen á 
los puertos, sin cuyo requisito no se les dará plática, ni se 
les permitirá dejar en tierra persona alguna ni parte del car
gamento.

Art. 24 Los Directores especiales podrán eximir de la 
visita y reconocimiento á los buques dispensados de llevar 
patente, como también á los de vapor y cabotaje de cuyas 
condiciones higiénicas y habitual aseo estén satisfechos. Sin 
embargo, esta escepcion no será absoluta, particularmente 
en verano, y cesará por completo, cuando exista alguna en
fermedad importable en el litoral del reino ó en los países 
mas cercanos.

Art. 25. La visita se hará inmediatamente á todo buque, 
inclusos- los de guerra y destinados á correos, que arri
ben al puerto de sol á sol y aun de noche en casos urgentes, 
como llegada de correos, naufragios ó arribadas forzosas.

CAPITULO VIL
De los lazaretos.

Art. 26. Los lazaretos se dividen en sucios y de observa
ción. En los primeros harán cuarentena los buques de patente 
sucia, de peste levantina ó fiebre amarilla, y los que por sus 
malas condiciones higiénicas hayan sido sujetos al trato de 
patente sucia. En los lazaretos de observación ademas de 
verificarse esta para todos los casos que se señalarán, serán 
considerados como Sucios para el cólera-morbo asiático.

Art. 27. Habrá lazaretos sucios y de observación en los 
puntos que el Gobierno designe como necesarios.

Art. 28. En cada lazareto sucio habrá dos Profesores de 
la facultad de Medicina, un Capellán, un Conserje, y los por
teros y celadores que el servicio haga necesarios.

CAPITULO VIII.

De las cuarentenas.

Art. 29. Las cuarentenas se dividen en rigorosas y de 
observación. La de rigor lleva consigo el desembarco y cs- 
purgos de las mercancías que se enumeran en el articulo 41, 
y se purga necesariamente en un lazareto sucio. La de ob
servación puede hacerse en cualquiera de los puertos en 
que haya lazareto de tal naturaleza, sin precisar el desem
barco del cargamento.

Art. 50. Todo buque procedente del extranjero con pa
tente limpia visada por el Agente consular- español, con bue
nas condiciones higiénicas, y sin accidentes sospechosos en 
el viaje, se admitirá desde luego á libre plática sin mas que 
la visita y reconocimiento, á no ser que conste oficialmente 
que en el punto ó puerto donde proceda el buque se había 
desarrollado alguna enfermedad contagiosa.

Art. 51. La patente limpia de los -puertos de Egipto, 
Siria y demas países del imperio Otomano será admitida á 
libre plática, según se expresa en el articulo anterior, cuan
do aquel Gobierno complete la organización del servicio sa
nitario, y se hayan establecido Médicos de Sanidad maríti
ma en todos los puertos en que se juzgue necesaria su re
sidencia; pero entre tanto será admitida dicha patente cuan
do los buques hayan empleado por lo menos ocho dias si 
traen facultativo, y 10 cuándo carezcan de Profesor.

Art. 52. La patente limpia de los puertos de las Anti
llas y Seno Mejicano, de la Guaira y Costa-Firme, cuando 
los buques hayan salid» desde 1.“ de Mayo hasta 50 de Se
tiembre, á su llegada á nuestros puertos harán cuarentena 
de siete dias para las personas y buques.1



A las primeras se les contará desde la entrada en el la
zareto, y á los segundos desde que termine la descarga. 
A pesar de la patente limpia, los buques que por su mal es
tado higiénico induzcan sospecha podrán quedar sujetos al 
trato de patente sucia como medida de precaución.

ArU 55, La patente sucia depesle levantina se sujetará 
á una cuarentena rigorosa de 45 dias;

Art. 54 La patente sucia de fiebre amarilla sin accidente 
á bordo durante la travesía hará una cuarentena rigorosa de 
10 dias, y de quince cuando haya habido accidentes.

Art. 55 La patente sucia de cólera-morbo asiático obliga
rá á una cuarentena de 10 dias si hubiere acaecido accidente 
á bordo, y de cinco dias si el viaje ha sido feliz.

Art. 56. Las procedencias de los países inmediatos ó inter
medios notoriamente comprometidos, asi de la fiebre amarilla 
como del cólera-morbo asiático, y las de aquellos cuyas 
cuarentenas hayan sido menores que las señaladas por esta 
ley, sufrirán una observación de tres dias, sujetando al bu
que á las medidas higiénicas.

Art. 57. La cuarentena que se haga en un puerto in
termedio entre el de partida y el de destino se deducirá del 
designado en España para la patente respectiva, siempre que 
se acredite debidamente.

Art 58. Los Directores, de acuerdo con las Juntas de 
Sanidad, podrán adoptar medidas cuarcntenarias 'contra el 
tifo, viruela maligna, disenteria y otra cualquiera enferme
dad importable; pero estas medidas excepcionales se apli
carán tan solo á los buques infestados, y en ningún caso 
comprometerán al pais de su procedencia.

Ninguna medida sanitaria podrá llegar al extremo de 
rechazar ó despedir un buque sin prestarle los auxilios con
venientes.

Art. 50. Los dias de cuarentena se entenderán siempre 
de 24 horas; y Como pudiera ocurrir que en alguno de 
los buques cuarentenarios se presentase algún caso sospe
choso de contagio, la cuarentena principiará á contarse des
de el dia en que desaparezca toda sospecha.

Art. 40. Los buques procedentes de puertos en que se 
ha sufrido la peste, fiebre amarilla ó el cólera-morbo segui
rán sujetos á las respectivas cuarentenas, algún tiempo 
despues de declararse oficialmente su cesación, el expresado 
espacio será el de 50 dias en los casos ordinarios para la pes
te, 20 para la liebre amarilla y 10 para el cólcaa.

CAPITULO IX.

De los expurgos.

Art. 41. En patente sucia, y aun en la limpia, si el bu
que no reuniese buenas condiciones higiénicas, se desem- 

■ barrarán y expurgarán en el lazareto ó er¡ sitios adecuados 
los géneros siguientes: ropas de uso y efectos de la tripula
ción y pasajeros, cueros al pelo y de empaque, pieles, plumas 
y pelos de [animales, lana, seda y algodón, trapos, papeles 
y animales vivos.

Art. 42. No se admitirán en los lazaretos sustancias 
animales ó vejetales en putrefacción: cuando se hallaren con 
estas condiciones, se quemarán ó arrojarán al mar.

La correspondencia oficial y de particulares se admitirá 
desde luego, prévias las precauciones necesarias.

Art. 45. Los efectos del cargamento no mencionados en 
el articulo anterior se ventilarán abriendo las escotillas y 
colocando en ellas las mangueras de ventilación necesarias.

Art. 44. Se ventilarán en la misma forma (pie en el arti
culo anterior se prescribe, el algodón, lino y cáñamo cuando 
durante el viaje nó hubiese ocurrido accidente alguno, pues 
en caso contrario se descargará eh el lazareto y se expurgará 
convenientemente. '

Art. 45. En todos los casos mencionados en la segunda 
parle del art. 42, y en los dos eiguientes, será él buque 
ventilado expuesto én seguida á las fumigaciones oportunas, 
y sujetos á las demás medidas higiénicas que reclame su es
tado, á juicio del Director de Sanidad del puerto.

Art. 46. En ningún caso se admitirán á libre plática y 
circulación los articulos o géneros del cargamento de un bu
que cuarcutenario ínterin no haya terminado la cuarentena; 
cscepluándosc los metales y domas objetos minerales, que 
podrán ser admitidos despues de 48 horas por lo menos de 
ventilación sobre cubierta.

El numerario será recibido desde luego, prévias las con
venientes precauciones.

CAPITULO X.

De los derechos sanitarios marítimos.

Art. 47. No se exigirán en lo sucesivo otros derechos sa
nitarios que los que se establecen en la tarifa adjunta á 
esta ley.

Art. 48. Los buques extrangeros satisfarán los mismos 
derechos sanitarios que los nacionales.

Art. 49. Quedan exentos del pago de lodo derecho sa
nitario:

Primero. Los buques de guerra, las chalupas de la Ha
cienda y los buques de guarda-costas.

Segundo. Las embarcaciones que entren por arribada for
zosa, aunque con libre plática, mientras no descarguen ó 
verifiquen alguna operación mercantil.

Los barcos pescadores y los de cabotaje que no pasan de 
20 toneladas estarán exceptuados de los derechos de entrada.

Art. 50. La Recaudación de los derechos sanitarios se 
hará directamente por los empleados de Hacienda pública con 
intervención de los de Sanidad.

Art. 51. Las alteraciones que en la tarifa se hicieren no 
regirán hasta trascurridos seis meses desde su publicación y 
de haberse notificado á las Potencias marítimas.

CAPITULO XI.

SERVICIO SANITARIO INTERIOR.

Juntos de Sanidad y sus clases.

Art. 52. En las Capitales de provincia habrá Juntas pro
vinciales de Sanidad y municipales en lodos los pueblos que 
excedan de 1,000 almas.

Art. 55. Las Juntas provinciales de Sanidad se compon
drán de un Presidente, que será el Gobernador civil ó quien 
haga sus veces; de un Diputado provincial, Vicepresidente; 
del Alcalde, del Capitán del puerto, en los habilitados; de un 
Arquitecto ó Ingeniero civil, de dos profesores de la facul
tad de Medicina, dos de la de Farmacia y uno de la de Ciru- 
jía; ademas un veterinario y tres vecinos que representen la 
propiedad, el comercio y la industria. Desempeñará el cargo 
de Secretario de estas Juntas uno de los vocales facultativos, 
á quien se abonarán 5,000 rs. para gastos de escritorio. El 
Secretario será elegido por las mismas Juntas.

Los Directores especiales de Sanidad marítima de ,jps 
puertos habilitados serán vocales de la Junta de Sanidad, asi 



como lo será también en el pueblo de su residencia el Sub
delegado mas antiguo de Sanidad.

Art. 54. Las Juntas municipales se compondrán del Al
calde, Presidente, de un Profesor de Medicina, otro de Far
macia, otro de Cirujía (si lo hubiese), un veterinario y de 
tres vecinos, desempeñando las funciones de Secretario un 
Profesor de ciencias médicas.

El personal de la Junta de Madrid constará de seis indi
viduos mas, de los cuales dos serán Profesores de ciencias 
médicas, y uno Ingeniero civil ó Arquitecto.

Art. 55. Un reglamento que formará el Gobierno, oido 
el Consejo de Sanidad, determinará la renovación, atribu
ciones y deberes de las Juntas provinciales y municipales en 
consonancia con las leyes orgánicas de Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos, tanto en tiempos ordinarios co
mo en casos extraordinarios de epidemia.

Art. 56. Todas las Juntas que en el dia existen conti
nuarán en el desempeño de sus funciones sin alteración has
ta que se organice el servicio sanitario en la nueva forma .. 
que se le da en esta ley.

(Se continuará.)

Núm. 5.
En la Gacela de Madrid de 51 de Diciembre último, núm 

1092, se halla inserta la Ley y Real decreto cuyo contenido es co
mo sigue:

MINISTERIO DE HACIENDA.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Españas: á todos los que las presentes vieren 
y entendieren sabed, que las Cortes Constituyentes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para que des
de l.° de Enero próximo, y hasta que sean aprobados los 
presupuestos que han de regir en 1856 y seis primeros 
meses de 1857, cobre las contribuciones y rentas públicas 
ordinarias hasta ahora existentes, y pague las obligaciones 
del Estado votadas por las Cortes, sujetándose en las que 
no lo eslen á la ley de 21 de Julio último, con la clasifi
cación establecida en los presupuestos presentados en l.° 
de Octubre.

Por tanto mandamos á lodos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y domas Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus parte.

Palacio á treinta de Diciembre de 1855.—YO LA 
REINA.—El Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que me ha expuesto el Ministro 

de Hacienda, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1." Desde l.° de Enero de 1856 todas las 
dependencias y establecimientos públicos considerarán di
vidido el real ó unidad monetaria en cien partes para to
dos los efectos de la cuenta y razón.

Art. 2.° Las contrataciones actuales que hayan sido 
estipuladas en maravedís y fracciones de maravedís, con
tinuarán liquidándose como hasta aquí; pero se reduci
rán á céntimos de real los resultados ó fracciones de ellas 

. que hayan de producir ingreso ó pago en las arcas públi
cas. Las que en lo sucesivo se efectúen se estipularán con
forme al art. 1.*

Art. 5.° Los Jefes de los centros directivos de todos 
los ramos de la Administración pública á quienes compe
ta adoptarán las disposiciones convenientes para que des

de luego, ó á medida que sea posible, se generalice esta 
reforma á todos los artículos de los servicios de que res
pectivamente estén encargados.

Art. 4.° La reducción á céntimos de las existencias 
que resulten en maravedís el dia 51 del mes actual en to
das las Cajas públicas, y de las fracciones que ofrezcan 
las liquidaciones de contratos estipulados en maravedís 
que hayan de producir ingreso ó pago en aquellas; se 
hará al respecto de 5 céntimos por maravedí y 50 por 
cada 17 maravedís.

Dado en Palacio á 50 de Diciembre de 1855.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=Ei Ministro de Hacienda. 
Juan Bruil

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial pa
ra el debido conocimiento y efectos consiguientes. Burgos 2 de 
Enero de 1856.=Domingo Saavedra.

Núm. 6.

El limo. Sr. Director general, de Correos con fecha 28 de 
Diciembre último, me dice lo que sigue:

«La Fábrica Nacional del Sello tiene muy cortas exis
tencias de los de franqueo y certificado de la correspon
dencia pública, estampados en el papel azulado que viene 
usándose. Adoptado el papel blanco para lo sucesivo no 
ha podido, por causas particulares, adelantar la estampa
ción de sellos en el papel blanco en cantidad suficiente 
para atender oportunamente al surtido de todas las pro
vincias. Por tanto, luego que la Fábrica haya dado salida 
á las cortas existencias que tiene del papel azulado, satis
fará los pedidos que vayan haciendo las provincias con se
llos del nuevo papel blanco.

Lo comunico á V. S. para su inteligencia y para que 
haciéndolo saber al público se eviten las dudas que pudie
ra ocasionar el uso, necesario por algún tiempo, de los 
sellos de Correos, estampados unos en el papel azulado, 
y otros en el blanco, pues ambos son legítimos y de cur
so corriente con tal que reunan las demás circunstancias 
de autenticidad.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para co
nocimiento del público.—Burgos 2 de Enero de 1856.—Domin
go Saavedra.

ANUNCIO OFICIAL.

Don Mariano Muñoz y López, Comisario de mon
tes de esta provincia.
Hago saber: Que para el dia 50 de Enero próximo Á hora 

de las 12 de su mañana tendrá efecto simultaneóte y en 
.virtud de Real orden de 25 de Febrero último en la ca
sa de ayuntamiento de Bilviestre del Pinar y en Salas de 
Jos Infantes (partido judicial del mismo Salas) bajo la pre
sidencia délos Sres. Alcaldes constitucionales, con asisten
cia del Regidor Síndico, ante Escribano público y Gefe 
del ramo, el remate de ochocientos pinos, que se han de 
extraer de los cuarteles núms. 2.° y 9." del monte titula
do Matarrucha, perteneciente al referido pueblo de Bil
viestre; y no habiendo tenido efecto los celebrados, los 
dias 14 de Abril y 24 de Julio pasados, se vuelve anunciar 
de nuevo las cuales han sido tasadas en 10,400 rs. cuya 
cantidad será la que servirá de base para la primera 
postura.

Las condiciones de ramale estarán de manifiesto en la 
Secretaria de dichos Ayuntamientos con quince días de 
anticipación al de su celebración.=Burgos 28 de Diciem
bre de 1855. =Mariano Muñoz y López.

Imp. de Gutiérrez ó hijos.


